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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, A A, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 al i3 de Noviembre)

Núm. 3032

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el dia 14 de Noviembre en el va
por Mallorca procedentes de Barcelona.

Harina................ 152.000 Kgs.
Sardinas................. 3.740 »
Pastas para sopa. . , 2.100 »
Leche condensada, , , 300 »
Pimienta, , , ........... 192 >
Azúcar 3.694 »
Cafó...................... 1.893 »

Llegadas el dia i5 de Noviembre en el va
por Balear procedentes de Barcelona.

Sardinas.......................... 400 Kgs.
Pastas para sopa, , , 85 1

Café............................... 1.570 »
Palma 15 de Noviembre de J 917,

El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 3035

Secretaría. —Subsistencias
Uircular ,

En oficio de 22 de Octubre último 
decia á ios Sres. Alcaldes de esta Isla 
lo que sigue:

«Sírvase U. requerir á ios poseedo- 
Tes de trigo, centeno, z, cebada, 
avena y sus respectivas harinas, lente 
jas, habas, anoz, garbanzos y patatas 
para que en término de tercero dia 
presenten relaciones juradas en esa 
Alcaldía de las ex stencias que de di
chas subsistencias obien ep su poder, 
puntualizando esa Alcaldi^, al hacer el 
resúmen, las que consideran indispen
sables para la siembra y consumo do
méstico y remitiendo el total ó resumen 
con toda urgencia á este Gobierno, bajo 
▲percibímiento deque la falta de celo 
en el cumplimiento de este servicio sera 
corregido con las penalidades fijadas 
en la Ley de Subsistencias y si hubiere 
lugar propondré las correcciones com
prendidas en el art.° 189 de la Ley mu
nicipal.»

Y como apesar del tiempo transcu- 
Trido los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que se expresan al final de la presente, 
Do han cumplido el servicio de referen
cia, les prevengo que sí en plazo de 
tercero día no remiten la relación o 
resúman que se menciona en el pficio 

que antecede, les impondré la correc
ción que en el mismo se determina,

Palma 15 de Nov’embre de 1917.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Pueblos

Algaida, Bañaibufar, Ruñóla, Esta- 
bliments, Puigpuñent, Santa Eugenia, 
Felanitx, San Lorenzo de Descardazir, 
Oostítx, Muro, Pollensa, La Puebla, 
Sansellas y Sinen.

8£ LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 11 de Noviembre de 

1916, obedeciendo^ su carácter transito
rio, fijó la vigencia de ¡a misma en el 
piazo de doce meses, que iermina el dia 
12 del corriente, disponiendo en el arti
culo 7.° que puede ser prorrogada su ob 
servencia por periodos de doce meses, 
si el Gobierno, previa inf rme dei Con
sejo de Estado en pleno, lo considerase 
necesario,

Como, desgraciadamente, nada per
mite suponer cuándo se pondrá término 
á la conflagración que conmueve al mun
do entero, y la perturbación que con tal 
motivo se diente en los mercados exce 
ñores al reflejarse fatalmente en los 
nuestios, agudiza cada día más los gra 
visimos problemas de abastecimientos, 
distribución y transporte de subsisten
cias alimenticias y de primeras mate
rias, entre las cuales merece preferen 
te atención cuanto afecta al consumo de 
carbones, se impone la necesidad de 
que el Gobierno no prescinda de los 
medios extraordinarios de acción que 
concede el instrumento legal de referen
cia, á fin de que sea facuble continuar 
acudiendo en todo momento á evitar 
ó á atenuar al meuos, la crisis econó
mico social que tan alarmante aspecto 
siguepresentando. Enestimar tan peren
toria como ineludible necesidad coinc.- 
den el Consejo de Estado en p4euo y la 
Comisaria general de Abastecimientos, 
por lo que, y fundándose en las anterio
res coneideraciones, el Ministro que sus 
cribe tiene el honor de proponer á V. M 
el s guíente proyecto de Decreto.

• Madrid ti) de Noviembre de 1917,
SEÑOR:

A L. R, P, de V. M.
Juan Ventosa

• REAL DECRETO .
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con lo informado por ei de Estado 
en pleno y a viriud de lo prevenido en 
el artículo 7.° de la llamada ley ue 
Subsistencias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Se prorroga por un 

periodo de doce meses la vigencia de la 
Ley de 11 de Nov embre de 1916.

Dado en Palacio a diez de Noviembre 
de m’l novecientos diecisiete, z

ALFONSO.
El Minituo de Hacienda, 

Juan Ventosa
kGaceta 11 de Noviembre')

"sfiOOlOK PBflVMOUL

Núm, 3026
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE B1LE4R8S

Sección de Mallorca
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada card dato en la 
elección de Concejales ver ficada el 
día dia de ayer en la Sección 1 a del 
Distrito 1.® de Sóller, según consta en 
la certificación expedida por la res 
pectiva Mesa electoral, para su pu- 
bl cación en el Bo l e t ín Of ic ia l , en 
observancia de lo dispuesto en el ar- 
lícuio 45 de la ley electoral vigente,

Término municipal 
de sóller

Votos
Distrito 1.® Sección 1.a

D. Francisco Vicens Garau, , 77
José Bauza Llull, , 105
Gabriel Darder Vicens. , 111
Pedro Juan Castañer Ozonas, , 105
Jaime Bennassar Mayo!, , 77
Jerónimo Estados Liabrés, , 1

Papeletas en blanco. , 1
Palma 15 Noviembre de 1917,—El 

Presidente accidental, Joaquín Botía,

Núm. 3007
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares
An u n c io ,—E. limo. dr. Delegado de 

Hacienda, por acuerdo del día 6 del ac- 
iuai, se ha servido conceder un nuevo 
plazo de Cinco días á los Ayuntamientos 
de Buhóla, Deyá, loca, San Lorenzo de 
Descardazar y Vhlafranca, para que 
remitan la cerüficacióu de (os ingresos 
que hayan tenido ea el tercer trunes re 
del año actual por el concepto de 20 por 
LOO de la Rema de Propios, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúan den
tro de dicho piazo, hará uso de la facul
tad que le concede el apartado 21 del 
anícuio 6.° del vigente Reglamento or
gánico de la Administración Económica 
provincial, y en su consecuencia impon
drá á ios referidos Ayuntamientos ¡a 
coi respondiente multa,

Lo que se notifica por medio del pre
sente anuncio 6 los Ayuntamientos ya 
mencionados, no obstante habérseles 
dado conocimiento del acuerdo de que 
se trata por medio de los oportunos oü> 
ciod, eu cuapUaiiento y A los efectos 

prevenidos en el artículo 46 del vigen
te Reglamento para el procedimiento 
de las reclamaciones económico-admi- 
n sirativas.

Palma 12 de Noviembre de 1917.—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 3008
An u n o io —El Lmo. Sr, Delegado do 

Hacienda, por acuerdo del día 6 del ac
tual se ha servido conceder un nuevo 
plazo de cinco días á los Ayuntamientos 
de Buñola, Deya, Inca > San Lorenzo de 
Descardazar para que remítan la certi
ficación expresiva de los ingresos que 
hayan tenido en el 3.® trimestre del afio 
actual por el arbitrio de Pesas y Medi
das, bajo apercibimiento de que, si no 
!o efectúan dentro de dicho piazo, hará 
uso de la facultad que le concede el 
apartado 21 del art. 6.® del vigente Re
glamento orgánico de la Administra
ción Económica provincial y en su conse
cuencia impondrá á los referidos Ayun- 
t miemos la correspond ente multa,

Lo que se notifica por medio del pre
sente anuncio á los Ayuntamientos ya 
mencionados, no obstante habérseles 
dado conoc miento del acuerdo de que se 
trata por medio de los oportunos oficios, 
en cumplimiento y á loa efectos preveni
dos en el art, 46 del vigente Reglamen
to para el procedimiento de las recla
maciones económico-administrativas.

Palma 12 de Noviembre de 1917,_ El 
administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 2944
DELEGAOION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 10.a

An u n c io ,—aprobado por Real orden 
de 13 de Octubre último el Pian de 
aprovechamientos de los montes públi
cos de esta provincia a cargo del Minis
terio de Hacienda, formado por la Sec
ción facukativa para el año forestal do 
1917-1918, á fin de dar cumpiimientto 
a lo dispuesto en el aniculo 3,® del 
R. D. de 14 de Agosto de 1900, de con
formidad con lo dispuesto en la expre- . 
sada R. O.; he acordado publicaren 
este periódico Oficial el estado que cons
tituye la parte de dicho plan, necesaria 
para el conocimiento de los pueblos 
dueños de los mismos y de la guardia 
civil encargada de su custodia, debien
do regir para la ejecución de dichos 
aprovechamientos, los pliegos de reglas 
f»culiaiivas dictada» por la que fué 
Inspección de Montes en 15 xle Abril de 
1898, '

Las condiciones generales para las 
subastas son las que figuran en el Re
glamento de 14 de Agosto de 1900 par» 
el Régimen de dicha Bección, y las es
peciales que se publicarán en los res
pectivos anuncios,

Palm» de Mallorca 5 Noviembre de 
1917,— Ei Delegado de Hacienda, Luis 
tiaiuidOi

M.C.D. 2022
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PLAy ele aproveéhamientos para elafto forestal de 191^ á 1918, relativo á los montes pt ILLíc o s de esta prouinciá á cargo del Ministerio de Hacienda, formado cón 

arreglo d lo dispuesto por R. D. de 1^ de Agosto de léOO é InstruccióYies de 19 de Septiembre del mismo año " - •

Ñúm. 
de 

írteles

Tármiio
■■dcipel Nombre del monte

n , « ,

Pertaoenci*

Cabida

HecU 
rea» Meuoa 

cúbicos
Tasación

Peseta»

MÁI)EHA8 X#B$5-^y3

' B.j*. Tatapó.
£• 

Pcwa»

G—
MENOR

PASTOS FRUTOS PALMITO

ICexda Pesetas

Tasación Mayor Taeación

Peieta»
Eetación Hecto

litros

Tasación Quinta- Tasación 
les i - 

métrico» PesetasPesetas
Hectá
reas

Tasación

Peseta o

LABOR í S1MBE1 ARCHXA

>ícuoa Tetación

cúbico. Peseta»

PIEDRA
I .. I c a z a  
Tasación] Metros _ i — 

cúbicos Peseta* I Pesetas

Resumen 
de 

Tasaciones

Pesetas

OBSERVACIONES

l ■ ' c í- L C t k .. - P ' P p 1 - ~ :
Itelaelóu níimero I.—Montes exceptuado* cií concepto de aprovecliamiento común.—Partido judicial de Inca

Jifcudia, .¡La Victoria, , .
Pbllensa . Santüiri. . , .
Sineu. . 0.°* de Llorito. .

• ■ t •_______ __

Alcudia. . 
PollenSa , 
Llorito. .

1009, .
441 >

1311 25

»
»

14-
»

600'Ot

1600 
»

1000
2600

160] 600
. 193
260 370

> 
» 
>

100
35
70

1000*00
136*00
880’00

80
6

50

250'00
9 00

187*60

Afio forcatal
Id. 
Id,

» 
» 
30

»
45
45

500
80

750 
160
»

»
• 
»

» 
» 
»

60
100

>
46
60

>
>
100

» 1206*00 
ioo| 27*00

2.366*00
360*00

2.039*60

Leüae vecinale»; resto en «ubaeta; peitoa y 
caza por 5 año» según condiciones.

Todo vecinal.
P)d c b  en subasta; resto ve- 
cirai.I 26 14 660*00 410H ih3 » 2o5 20 i 6 (h) 185 446 50 30 680 9iol > > 160 96 HOi H 0 233 00 4.766'50

Relación número 9.—Montes exceptuados como Vehesa boyal.—Partido Judicial de Palma
BuCola. ..La Comuna, . JBuñola, ,i 716] 600| 226 6400*001 2(W| 6001 600í » I 501 1295*001 251i 761*00) Id. | » i » | » í » I » I > | » I » ] 60] 26i 76*001 8.167‘COj Cata .ubastad. por 5 ano.; pino, en

- I I I" I H Ol 226 54(^00001 ~6ÓÓ| 6001 ~T¡ 50 T¿95"()ó!'§5il 761 00 ~~~ I > J ~> l~ » FT ¡"T r» í » | 50¡ 26| 76 0()r 8.Í57,C€| re>to vecu,al-

Relación número 3.—Montes no exceptuados ó enajenables.—Partido Judicial de Inca
Alcudia. , San Martin. . . Alcudia. , 2451 60 26 1200'00 > • 400 • 60 400'00 200 400*00 Id. » 1 100 170 * * > • • |200*00 2.370*00 Todo para aubasta; paitos y caza por 5 aKos,

Selva. . C.“ de Biniamar, Selva, , 131 » » > 60 15 1200 » 1000*00 » Id. » » » » » » » • 300 60 1( 30*00 1.105'10 Leña» vecinale», caza'y piedra aubaatada» por
5 ano,, pasto» en eubaita por seño» aegue
condicione».

Id. . , . C.“ de Caimati . Id. . . 469 200 92 2996*00 100 20 1000 » 30 1236'00 » ico 20 00 160*10 4.422*10 LeBea id. pinos "en iuba»ta, paito» y caza
aubaatadoi por 5 a&M( piedra en lubasta 
por $ aíe», aogun condicione,.

260 118 4)96-01 150 36 2600 » 90 2636 00 200 -400-00 » » 100 170 • » » • 40C 80*10380*10 7.897-20|

Partido Judicial de Manacor
SdataDy , 
Id.. , .

0.* de Llombars. 
Cana Rosera, .

Santafiy .
Id. . .

87
21

»
»

•
»

»
» 200

»
100

180
100

20
20

70
40

100*00
44 0('

37
40

45*00
20*00

Id.
Id.

n
>

n
n

»
• »

>
n

»
»

i 

>
>
»

» 
j

»
>

»
» >

146*00' 
164*00

Id.. , . 
Id.. ,. .

0 ■ Marina Gran 
Ntra. Sra. de la

Id. . . 170 » n » 200 100 300 26 100 326 00 60 60*00 Id. 475*00 Todo para subasta.
Consoltoióu y 
Clot 8* Argila . Id. . . 6 » » V • n 10 > n 3'00 6 6*00 Id. > » » » » ■ n » » » n 8*00

■■■ !■ 1. l" 1 1 1
> » , » 400 200 690 66 210 472‘0(i 132 120-00 - » » » » j ■ , > » » » » 792*00f

Partido Judicial de Palma
EornalutxlLa Baesa. [Fornalutx » I 2001 60| 300l » I 601 946 001 30i 61*00] Id. I » | » l » í » I • » I » I • I » I » 1105 001 ij62*001 «cíñale., paata. y caza .uba*-

—I -----H-hrrví • n-j-H-, r? |. r; lintel í _____
Relación número 41.—Montes investigados y no clasificados.—Partido Judicial de Inca

Moro. .
Mva. .
Escorca, .
Id.. .
Id.. , .

La Comuna. ¿ , 
0.a* de Moscari. . 
Ca 8*Amitjé. . . 
Manut..................  
Binifaldó. , . .

Muro . , 
Selva . . 
Al Estado 
Id.. . . 
Id.. . .

501
2 

187 
467 
239

»

50
20
20

iti 

4*6 
4'6

»
»

600'00 
240'00
240-00

» 

»

» 
>

» 
» 
»
>

.» । » 
• l » 
80 . 

lOO »
90| .

30
20

»

1503*00
1614'00
1070*40

»
6
3
6
6

»
7*60

6000
10000
80'00

»
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

» 
n
• 
•
»

» 
n 
»
» 
»

> 
» 
n 

»

n 
n 

» 
»

70 2449
100 2612
90! 460

1 
» 
»

-»

» 
» 
»
» 
»

» 
• 
» 
n 

»

1 
» 
n 
» 
»

»
24*00
4200
24'00

7*6c| 
4.626*COt 
4 608'001 
1.864*401 

11 106 0090 20'0 1 lUbÜOOl » 270¡ » 90 4187'40 20 237*60 » » » 260 6511 • » n » 90-O0

Subastados por 5 años.
Lo. árbfte. encina, y la caza en subaa- 

ta; paetor, fruto., labor y aiembra 
catín eubailado, por4adío..

Partido Judicial dé Maltón
Cindadela ^Quintana de Mar.|Ciudadela|

Tarragona 31 de Julio de 1917,—El Ingeniero Jefe de la Begión, Gabriel Martín,
No t a ,- Lo b  pinos de Llorito tendrán de 36 A 40 centímetros de diámetro y 8 metros de allura.—Los de Alcudia tendrán de 36 A 60 centímetros de diámetro y 8 metros de altura.—Los de Bufiola tendrán de 26 A 40 centímetros 

de diámetro y 7 y 8 metros de altura.—Los de Selva tendrán de 80 A 40 centímetros de diámetro y 7 metros de altura.— Las encinas de EsCorca tienen de 26 á 36 centímetros de diámetro y unos 4 metros de altura.

r/
Zí

tiÁ
,

M.C.D. 2022



3
pliego general de reglas 

facnltaíivas
1 .a En ninguna clase de aprovecha 

intentos podrá verificarse el disfrute 
de otros productos, n* en mayor canti 
dád que los consignados de manera 

'(precisa y explícita en la respectiva 
.«oncee ón y éstos deberán real zarse en i 
¡á época y dentro del plazo que al efec* i 
to se señale.

2 .a En los aprovechamientos de ma- I 
dera no podrá cortarse árbol alguno, I 

■ qoe no haya sido señalado para este j 
fio. Los árboles se apearán procurando | 
qoe su caída no cause daños en los de* j 
más que hayan de quedar en pié y con- | 
servando en el tocón la marca puesta I 
enrel señalamiento.

3 * El rematante está obligado á | 
' dejar ¡impía de despojos la superficie | 

de la corta, excepto en el oaso de que el i 
-vecindario tuviera derecho a) disfrute I 
de esos productos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas I 
altas ó bajas, no podrá verificarse s no | 
fuera de la época del movimiento de la i 
savia de ios pies ó matas respectivas, j

5 .a Las cortas de lefias altas se ha- I 
rán con arreglo á los modelos que en I 
el sitio del aprovechamiento establece i 
rá el encargado del señalamiento dando | . 
los cortes á ras del tronco, perfecta 
mente limpios, sin dejar pitones ni pro- I . 
ducir desgarraduras, valiéndose al etec 
te de hachas, podones, ó corbiilos bien ¡
afilados.

6 .a En'Ias cortad á ''thata rasa, la 
roza se hará á tior de tiena sin desee 
par ni arrancar raíz a guna, y dejando 
las cepas recubiertas ligeramente con 
tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para 
este objeto los brotes ó tallos más ro 
bustos y mejor conformados y á Ja dis
tancia media ó en el número por hectá
reas que la concesión señale,

8 .a Las lefias para cuyo aprovecha 
miento se prescriba el arranque se ob
tendrán operando con azadones y de 
más útiles á propósito y dejando relle
nos los hoyos

9 .a El aprovechamiento de leñas 
huertas se hará sin empleo de herra- 
tnientas, recogiendo á mano únicamen
te las secas y caldas pore- suelo.

10 .a En los casos de concesión de le 
ñ»s para obtener carbón, la fab' icación 
de éste se hará precisamente en los si 
tíos que se señalen. |

11.a El ramoneo se verificará -con I Longitud, , ,
podón ó con hacha únicameúte en los 
irbotes designados previamente, y dan 
do los cortes obligues y bien limpios, 
sin magullar rama ni pié aiguno.

12.• La especie y"número de cabe-
tas de ganado no podrán variar ni ex- I c&ra, serán, respect vamente 
«eder de los consignados en la licencia, | guíenles:
ion distinción de cebones y malanda I

i tes, tocante al ganado de cerda, I Entalladura del primer año, 
1 13 a Queda vedada la entrada del | Id,
’ ganado en los sitios del monte que sean | Id,
tallares y en las porciones acocadas por | Id.
CauaaídQ íHoendro u otra '^aaiq-uiera, j Id.
tflape<ando siempre los mojones que s 
Existan. I Total-de las cinco entalladuras,

14 .a La entrada y salida del ganado j ó sea longitud de la cara. , .
tendrá lugar precisamente por los ca- I
litios y vías pastoriles que estén en | 26.a No podrá abrirse nueva cara
toa, y á falta de éstos, por los pasos que j sino cuando ia adura ó conformación 
*1 efecto se señalen al practicar la en I dei árbol no-permitan ia apertura en 
^ega ó el reconocimieuto correspoh- | toda su longitud. Para esta operación 
^ente, y que deberán hacerse constar I deberá emplearse precisamente la eaco

él acta respectiva. . | d», quedando en absoluto prohibido ex
15 .a Los rediles se establecerán en I uso de las azuelas anüguas,

ha puntos de menos arbolado, y se va- I 27.a Cada campaña anual para el 
^árán con frecuencia dejando siempre I aprovechamiento durará, lo mas, ocho 

08 estiércoles á beneficio del monte. | meses y medio, á contar desde el día 
; 16.a Los ganados de usuarios perte- | que se fije para comenzaría, entendién 

Relentes á una misma vecindad entra- | aose comprendidas en dicho plazo tas 
al pasto formando un solo rebaño el | labores preparatorias, las operaciones 

^uar y cabrio, una sola piara el de I de resinación y la recolección de miera, 
torda y una sola dula ó vacada el ma | vamjas, etc., y que las operaciones de 

é irán al cuidado del pastor ó pas I resinación deberán empezarse quince
^tos designados al efecto. Sin embargo, I días después que dichas labores prepa- 

Sanado mular, caballar, asnal y bo I rabonas.
perteneciente á varios usuarios, I 28 a La duración de los contratos de 

^drá entrar separamente, si asi lo I aprovechamientos de resmas bera cuau- 
touerda el Ayuntamiento, en cuyo caso | do menos, de cinco años y en casos de 

Alcalde facilitará á cada usuario una | ex-enderse a mayor número, éste debe
Papeleta en que conste el número y es- I rá ser divisible en periodos de emeo, 
ncig reaes que bajeóla vigilancia i 29.a Sin perjuicio de lo dicho en la

del correspondiente conductor ó guar- i condición 25.a, podrá autorzarse la re-
dián puede llevar al monte, con arreglo 
al reparto acordado.

17.a La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guard a 
civil ó los funcionarios del ramo po 
dián disponer, cuando ¡o crean oportu
no, el recuento del ganado intruducido 
al pasto, sin que a ello pueda oponerse 
el rematante ó usuario en su caso.

18.a En el aprovechamiento de be
llotera ó montanera no podra proceder
se ai vareo si no cuando el fruto se ha
lle en completo estado de madurez Di 
cho vareo no podrá verficarse por la 
parle ex-erior de 'os árboles, ó sea de 
frente á fin de evitar la destrucción de 
los brotes ó renuevos, ni emplearse
otros instrumentos que varas delgadas I que tenga menos de ocho años, y en ar
fl xiblesj y cu dando dasacudir con ellas 
moceramente las copas, para no causar 
daños al arbolado con la caída excesi
va de la hoja,

19 .a Se prohíbe á los pastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus 
precisas atenciones otras leñas que las 
muertas ó rodadas,

20 .a El alcance de las pifias se veri 
fleará á gancho ó gorguz, y de ningún 
modo á golpe de varal.

21 a Los casqueros y tendederos de la 
p ña se situarán en los puntos mas des- 
pjados de plantas arbóreas, que á es 
te fin se determinarán y consignarán 
e •. e« acta de entrega.

22 .a Para tapar y tostar la pifia se
emplearán soio las hojas y ramas muer 
tas y rodadas y las leñas procedentes 
de plantas secundarias, como la jara, 
la retama, el tomillo, etc., no permi 
tiéndoSe mas herramienta que el aza 
dón.para obtener estas últimas y el 
rastrillo de dientes muy espaciados pa
ra las primeras,

23 a De esta última manera se hará 
¡ la recolección de brozas en los raros 
1 casos en que, por circunstancias espe 
cíales, se permita esta clase de aprove- 
chamientó.

24.a E. aprovechamiento de resinas 
so ¡o podra tener lugar en ios árboles 
que para ello se sefia-en, y no podrá 
señalarse ninguno que mida diámetro 
menor de 25 ceniímeiros á un me^ro 
del suelo,

25.a Da ordinario la resinación será 
á Vida aplicándose el s stema Hougues, 
y las dimensiones máximas de la cara 
serán las siguientes:

Latitud superior
<hn la inferior, , , 

Profundidad..........................

Metros

3J0 
0-11 
0*12 
0 15

Las longitudes de cada una de ras 
C}l .c o  entalladuras da que se forma la

las ai-

del segundo, . 
del tercero, , , 
del cuarto. , , 
del quinto. , ,

Metro»

0 50
0-60
0 60 
0-80
G 90

3*40

siuaCión á muerte en los árboles de cor 
ta desde cinco años antes que esta ha
ya de tener efecto. En tales casos se 
permitirá que asi el número como las 
dimensiones de las caras, sean lo más 
apropiados para obtener la max ma 
producción resinosa durante los expre 
sados cinco años,

30.a Para la obtención del corcho no 
podrá ser descortezado ningún alcorno
que cuyo tronco mida á la altura del 
pecho, menos de 50 centímetros de c¡r-
cunferencia, como 
que tengan menos 
circunferencia en 
arranque.

31.a No podrá

tampoco las ramas 
de 30 centímetros de 
su base ó punto de

arrancarse corcho

I u-onia con esto, la concesión de esta 
I ciase de d sfrutes se hará de ordinario 
| pura el plazo de diez años como máxi 
i roum, durante el cual solo podrán veri- 
| fleatsé dos pelas, obteniéndose en la 
I pr mera, ademas del corcho de edad 
I uo menor que la expresada, el bormzo 
| de) os árboles que á este efecto se seña 
I len, y debiendo arrancarse en la según 
I da todo ei corcho que tenga ó exceda 
I do los citados ocho años, cualquiera que 
I sea su grueso y calidad,

32 .a Las operaciones de descorche 
I se harán de modo que las incisiones ó 
| cortes, tanto honzoata es como verilea 
I e», sean perfectamente limpius y sm 
I que hieran la c»pa madre, y la sepa- 
| rae ón del corcho se verificara cu.dando 
I de evitar el despreadim emo ó arrastre 
I de la mencionada capa-madre.

33 .a El arranqúe del corcho se hará 
en toda la su^erfic e del árbol, tanto en , 
el tronco como en tas ramas, sin dejar | 
adheridos pedazos sueltos.

El descorche del boru zo se verificará
¡ solamente en ei tronco y ramas madres 

de los árboles señalados para este ob 
jeto.

34 .a Deberá cuidarse también de no 
dañar, raspar, desgarrar, ni quitar ba- I 
jo pretexto alguno, la corteza madre al I 
verificar las Catas,
35 .a Quedaterminantementeprohibido I 

ex descorchamiemo de ios troncos y ra- i 
mas notoriamente enfermos y asimismo I 
ia certa, extracción y dibfru^e de árbo 
les, ramas y demás que constituyan el I 
aprovechamiento esencialmente made I 
rabie y leñoso del monte, como también I 
de ios alcornoques secos y de los que I 
perezcan durante la temporada dei I 
aprovechamiento por efecm del descor- I 
che, decrepitud, o por accidentes at I 
musféncos ó de otra clase,

36 .a En las operaciones del descor- | 
che deberán emplearse operarios dies- I 
• ros é inteligentes, usando instrumentos I 
periectamen<.e afilados, cuidando de que I 
uo se cause uafiu alguno a ios alcoruo- I 
ques y pruhibióndose terminantemente I 
la practica v.cmsa de golpear el corcho I 
con la caDeza dei hacha al tiempo de | 
arrancarlo,

37.“ La recolección del esparto prin
cipiara dentro de ios meses ae Junio ó 
Juno y pourá seguirse hasta cuatro me- 
seo del comienzo uei arranque.

38.a de cogerá de una vez tanto me
nor numero de hojas cuanto más suelto 
sea ei terreno, pioh.biéndose la repela- 
cióa ú sea e arrancar dos veces en un 
añu el espurio de una m sma mata. Las 
atochas, ai terminar el aprovechamien
to autorizado, habran de quedar pro
vistas dei esparto corto y mod.ano ne 
ces»no par» ofrecer buena producción 
ai siguiente año, y limp.as de los brotes 
secos y eoferm.zos.

39.a L* recolección del esparto de
berá suspenderse en ios días de lluvia 
y mientras el terreno se halle reblande
cido, y no podrá emrar a practicaría 
número de jornaleros mayor del que se 
lije para cada disfrace eu las condic.o- 
nes do ia concesión,

4J.* Ei aprovechamiento del palmi
to uo poura dar principio antes Uei día 
l.° de Mayo y quedará terminado el 30 
de jepueaiore,

41 .a La corta del palmito se hará 
con lustrumenios b éu afila jo s , dando 
los cortes to mas bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas secas 

siendo obligación de! rematante, conce
sionario o usuario el rozar todas laa 
matas sin elegir las de menor calidad, 
y debiendo dejar perfectamsnie limpio 
de despojos el sitio del disfrute,

42 .a El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de 
las matas, quedando terminantemente 
prohibido el arranque de la raíz.

43 .a Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las doa 
prohibiciones que con respecto á loa 
de esparto establece la precedente re
gla 39.a

44 .a Ei arriendo de la caza será ex
clusivamente pará el uso de escopeta, 
con determinación precisa del número 
ae éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con obligación 
de no usar otros tacos que los llamados 
incombusiíbies,

45 .a En dichos arriendos regirá es* 
triciamento todo cuanto las disposicio
nes generales vigentes en la materia 
prescriben con respecto á épocas y diae 
de veda, empleo de lazos y reclamos, 
uso del hurón y caza de determinadas 
aves beneteciosas a la agricultura y á 
los montes,

46 .a Para el aprovechamiento de la 
Caza se considerará al rematante de la

I misma como dcefio exclus vo de la del 
| mome á que el contrato se refiera, pu- 
] d endo dicho rematante dar Ucencias 
| individuales, en número que no exceda 
I de. expresado en la expedida á su favor, 
| licencias parciales que deberán ser pre- 
| sentadas al funcionario que hubiese ex- 
I pedido la general, para que las vise y 
I sei e, sin cuyo requ sito serán nulas, 
I 47.a La explotación de canteras pa- 
I ra extracción de piedras, los apro ve- 
I chamientos de arcillas y los de tierras 
I tintóreas se verificarán á zanja abierta, 
I con talud, cuya base será de un cuarto ó 
| de un quinto de la altura, y se practica* 
I rán á hecho ó fimn seguido las escava* 
I ciones indispensables, de modo que no 
I se perjudiquen las explotaciones su- 
I cesivas, localizándose los aprovecha- 
I míen tos en la forma que preceptúen las 
I ucencias respectivas y correspondien

tes actas de entrega y limitándose la 
explotación de las canteras y zanjas á 
la que fije ó señale el encargado de ve- 
riíicar dicha entrega o se mencione en 
ia ucencia ó acuerno de concesión,

48.a Las operaciones de corta, labra 
y saca ó arrastre, poda, roza y arran- 

| que, descorche, recolección de frutos, । carga y descarga de hornos, extracción 
de productos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados, y en general las de toda 
suerte de aprovechamientos, se verifica
rán solo durante las horas dei día, 0 sea 
desde la salida hasta puesta del sol, de
biendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó eu las majadas que al efecto 
existan dentro del mismo, y á falta de 
estas, en rediles instalados con sujeción 
á la regla 15.a

49 .a La saca de maderas, asi como 
la extracción de toda clase de produc
tos, se verificará por los caminos que 
ex.stan ya en el predio, y, en su delec
to, por los sitios o pasos que se señalen 
al hacer la enirega ael aprovechamien
to y se consignen en el acta correspon
diente,

50 .a Ni los rematantes hilos conce
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto
res podran encender fuego fuera de las 
chuzas y tallares, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos pura evitar 
incendios,

51 .a Al comienzo de todo aprovecha
miento deberá preceder la obtención de 
la licencia correspondiente, Guando éete 
comprenda mas de un año, la ucencia 
deberá ser anual y relativa á la parte 
dei disfrute respectivo,

62.a ó ío  podra comenzarse la ejecu
ción de ningún aprovechamiento en los 
casos de suoasta ó dé concesión por el 
precm de tasación sin que preceda la 
entrega del sitio del disfrute, al rama* 
tante ó al concesionario, hecha por un 
funcionario de la inspección, ó por la 
tomis.óa de Montes respectiva, según 
que estos sean del Estado o mumcxpa- 
íes} en los casos de disfrutes vecinales 
en montes de la primera ciase de perte-
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nenoia, y de maderas, lefias, rebinas ó | 
cortezas eü los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario á la expresada Oomí- 
ción; y, con respecto á los demás dis
frutes en montes municipales, sin que 
se haya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reconocí- , 
miento previo,

53? A su vez, a la terminación de 
todo aprovechamiento, ó del plazo para 
Verificarlo, deberá seguir el inmediato 
reconocimiento final de sitio del dis 
frute, practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados en la re
gla anterior del modo que la misma ex
presa con referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núm. 3024
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy se ha efec
tuado el 53 sorteo de Bonos municipales , 
de la tercera emisión, habiendo desig- , 
nado la suene para ser amort zades en 
1? de Enero próximo á los 23 Bonos , 
cuyos números se expresan á continua- ’ 
ción: 1, 16, 4^- 256, 304. 379, 540, 560, 
568,702,925/ 1040,1152, 1155, 1182, 
1218,1549, 1557, 1724,1764, 1917, 1939 
y 1980.

Palma 12 Noviembre 1917.—El Al j 
calde accidental, Francisco Rover.

Núm. 3021
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Term nado el padrón de cédulas per

sonales para el próximo año de 1918, 
se anuncia que este documento se ha
llará de manifiesi.0 en la Secretaria de ' 
este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por el término de quince dias, 
a contar desde el siguiente al de la pu 
blicacion de este anuncio en el B. O de ; 
la provincia.

Algaida 12 Noviembre 1917.—Por el 
Alcalde accidental.— Ex Secretario, Ra
fael Martorell.

Núm. 3022
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Terminados ios repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, co
lonia, pecuaria y urbana, de este tér
mino municipal para el próximo año 
de 1918, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
ed cío en el B. O. de la provincia.

Buger 12 de Noviembre de 1917.—El 
Alcalde accidental, ¡Sebastián Marti,— 
El Secretario, Antonio Geiabert.

Núm. 3025
JUNTA MUNICIPAL 

DEL (ÚSNBO e l e c t o r a l  d e pa l ma  
Mediante el presente se convoca á 

reunión pública á ios mayores contribu
yentes por inmueble, Gu.uvo y Gana
dería, que tengan voto para Compro 
misarios en elección de senadores en 
esta localidad para proceder a des.gnar 
por torteo el que de entre los mismos 
ha de pertenecer á esta Junta Municipal 
para durante el b.emo 1918 y 1919 en 
sustitución del Vocal suponte Joaquín 
Agudo y Valeutl; cuya reumon tendrá 
lugar en el local designado al electo 
en la Cába Consistorial de esta Ciudad 
el día trece de Diciembre próximo á las 
18 horas (aeis tarde).

Lo que se hace púolico para conocí- 
míenlo ue ios interesados y en cumpa- 
mienm de lo acordado por esta Juma 
municipal en s o b iOu del día once del 
actnai. _Pauna 13 Noviembre de 1917.—El 
Presídeme, Juan Rosseiló.

Núm. 2978
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
de iVlauacor y su Parliao.
Por el preseu¿e edicto se sacan u pu 

blicu subasta por término de veinte días 

las fincas que so expresarán embarga
das á Juan Riera Orpi, en os autos eje
cutivos que para pago de pesetas, si
guen contra él, á instancia de D? Paula 
Fuster y Forteza y á los que se acumu
laron los que á instancia do M guel Cal- 
dentey yGinard, siguen contra el mismo 
ejecutado Riera siendo dichas fincas las 
siguientes:

1? Una pieza de tierra denominada 
«Son Fiol», de ostensión dé diez y siete 
áreas, ó lo que fuere, linda Norte, tie 
rras de Sebastián Ferrer, Este, la de 
Lorenzo Orpi, Sur, Oamino, y Oeste, la 
de Antonio Terrasa, justipreciada en 
quinientas pesetas,

2? Otra pieza de tierra llamada 
«Son Bassó» de ostensión de sesenta y 
una áreas, cincuenta y tres centiáreas, 
ó lo que fuere, linda Norte las de Agus
tín y Bartolomé Riera. Sur. las de Agus
tín y Antonio Riera, Este las de Anto* 
nlo Ferrer y Oeste, las de Antonio Rie
ra mediante Oamino, valuada en seis 
cíenlas pesetas.

3.a Úna pieza do tierra compuesta 
de dos solares, de esteúsión de trescien
tos ochenta y cinco metros cuadrados, 
cuyos solares llevan los números 50 de 
la Galle de Buenavisca y 65 de la de 
Levante, de Oapdepera, según el plano 
levantado para su enagenación, linda 
Norte, con la Calle de Levante, Esse, 
con los solarei números 51 y 64 de Bar 
tolomé Orpi, Sur, con la U*ile de Bue- 
naviata y Oeste, con la del Hospital, 
justipreciada en trecientas pesetas.

Las dos fincas rústicas están situadas 
en el término Municipal de Oapde* 
pera.

En su consecuencia quien quiera ha
cer postura á las fincas descritas acudan 
á los estrados de este Juzgado el día siete 
de Diciembre próximo á las once día y 
hora señalados para su remate y bajo 
las condiciones siguientes:

1 .» Para poder tomar parte en la 
Subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de las 
fincas, cuyas consignaciones se devol
verán á sus dueños después del remate, 
excepto las de los mejores postores que 
quedarán en depósito como garantía de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2? . No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio y podrá hacerse en calidad de 
pro persona nomlnanda.

3? Los títulos de propiedad que 
obran por certificación del Señor Regis
trador de la propiedad de este Partido, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos ios licita- 
dores que deberán conformarse con 
ellos sin derecho á pedir otros despuei 
del remate. .

4? Los censos á que estén afectas 
las fincas serán de cargo del compra
dor sin derecho á rebaja de precio, co
mo igualmente los gastos de subasta y 
remate y los gastos Notariales que se 
ocasionen para el otorgamiento de las 
escrituras correspondientes.

5? Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse á su extinción el precio del re 
mate.

Dado en Manacor á veinte y nueve 
de Octubre de mil novecientos diez y 
fuete. •- Jaime del Ojo, —Ante mi, —Mi
guel Marcó,

Núm. 3009
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia del dia de 
hoy dictada en los autos sobre declara
ción de herederos ab-intestato de Lo
renzo Massanot Pascual, que falleció 
eu el Hospital Provincial de Palma dia 

! cinco de Septiembre de este año siendo 
soltero, y siguen á instancia de Antonio 
Sauso Febrer como representante de su 
esposa Catalina Pascual LLull, para 
que se deciareu herederos legales del 
finndo en parida iguales á dicha su ma
dre Qatalína Pascual LluU y sus úni

cos tres hermanos germanos Jaime, 
Juan y José Massauet y Pascual; y por 
el presente se anuncia dicha muerte in
testada y se llama a todos los que se 
crean con igual ó mejor derecho á he
redarle, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo dentro del tér 
mino de treinta días desde la publica
ción de este edicto en el B.O, de la Pro
vincia ó fijación de otros.

Dado eu Manacor á siete de Noviem
bre de mil novecientos diez y siete, 
—Jaime del Ojo.—Ante mi,—?, el Se* 
cretario, D, Antonio Obrador, Miguel 
Marcó,

Núm. 2991
D. Pedro de Benito y Varela, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Mahou,
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de ayer dictada á solicitud 
del Procurador D, Miguel Sintes á nom
bre de D? Magdalena Victoria Pone y 
Vinent, mayor de edad, v uda, de esta 
vecindad, se hace saber á D? Juana 
Borg Vinent, ausente en ignorado para
dero, heredera universal propietaria de 
D. Antonio Vinent y Victory, fallecido 
en esta ciudad de Mahón el día trece de 
Febrero último bajo testamento que or
denó el veinte y tres de Junio de 1916, 
ante el Notario de la misma D Francis
co Andreu Orfila; y caso de haber falle
cido la D? Juana Borg, á sus hijos (si 
los tuviera), que se ha tenido por pre
venido, en la referida providencia, el 
juicio voluntario de testamentaria de 
dicho finado D. Antonio Vinent Victory, 
ordenándose la citación en forma para 
el mentado juicio de todos los interesa
dos. A la vez se cita, en consecuencia, 
á la heredera universal propietaria do 
ña Juana Borg Vinent cuyo paradero se 
ignora, y caso de haber fallecido, á sus 
hijos (si los tuviera) para que compa- 
rezcau en forma en el repetido juicio, 
con la prevención de que sí no lo veriti 
can les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Mahón á seis de Noviembre 
de mil novecientos diez y siete.—P. de 
Benito.—Ante mi, —Emilio Simó, Ofi 
cial,

Núm. 2880 
OONTRIBUOION RUSTICA 

Y UBBBNA

PUEBLO D* SAK JUAN

j? al 3? trimestres de 1917 y anteriores 
D. Juau Riuiord R;utord, Agente eje

cutivo de la 1.a Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo pordéoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos ios 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto 
para que pueda llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 15 Oc
tubre 1917 he dictado la siguiente:

Providencia decretando el embargo 
de bienes.—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se relacio
nan coumbuyentes de San Juan y 
por el concepto de Territorial, Rústica 
y Urbana en el plazo que al efecto se 
concedió en la providencia de sus des • 
cubiertos para con la Hacienda, más los 
recargos de 1? y 2? grado y costas 
causadas, procedan inmediatamente á 
la traba de los bienes de dichos deudo
res, librándose el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la propiedad pa
ra la anotación preventiva del embargo 
de fincas designadas al efecto,

(Nombres y apellidos de los contribuyentes

Francisca Nicolau Bayá, Villa-
franca. • 2'00

Guillermo Nicolau Barceló, id. 2 00
Francisca Andreu Barceló, id, 0*45

Pteetai
Urbana

Cosme Morey Bou, San Juan, , 2'52
María Ferrer Marimón, Villa-

franca, , 2'90
Guillermo Font Rosselló, id, , 4‘OQ 
Bartolomé Catalá Saneó, id, , 1*52 
Jaimé Barceló Morey, id, . 0*76
Miguel Bauzá Nicolau, Montuiri, 0'51 
María Nigorra Barceló, S:neu, 2'28 
Juan Vaorell den Domingo, id, 2*10 
Juan Munar de Lorenzo., Llorito, 2'58 
Miguel Munar de Lorenzo, id, . 5'05 
Margarita Gomila Alomar, 81-

neu, , 1*02
Catalina Bauzá Gall, id. . 1'01 
Juan Rosselló Gallet, Villa-

franca. . 10'12
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3? y 4,6 del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de mil novecientos se publica yfi. 
ja el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr, Alcalde el 
duplicado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el míe- 
mo para que surta los oportunos efectos,

San Juan 27 de Octubre de 1917,-E¡ 
Recaudador Ejecutivo, Juan Riutord,

Núm. 2932 
CONTRIBUCION URBANA

ENSANCIil

Tercer trimestre de 1917
D. Jaime Ignacio Salom, Agente ejecu

tivo de la 1? Zona de Paima de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
ios deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
pura que puedan llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 25 Sep- 
tembre 1917 he dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 de
claro Incursos en el 2.1 grado de apre
mio y recargo de 10 pg sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifiqtiese á los mismos esta previ* 
dencia, á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo d8 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, sefia' 
lándose al efecto las fincas que han d® 
ser objeto de ejecución, y se expedirá0 
los oportunos mandamientos al 8r, B6* 
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del 8a? 
bargo».

Nombres de los contribuyentes

M?T. Amengual Socias, 
Pedro Bosch Oliver.
Juana M. Capellá Bauzá. 
Bartolomé Darder, 
Juan Llompart, 
Miguel Monserrat, 
Damián Mulet.
Catalina Pomar Pomar. 
Jaime Porcel y ctro.
Ana Piña Cortés.
Francisco Querglas Matas. 
Juan Bosch Servara. 
Ramón Reus Barceló. 
Miguel Sans Bosch.

Pi»*L.
20*97 

* 13'71
3'30 
7*70 
9*90 
3 30 

65*99 
19-80 
4'68 

68*43 
13*20

8*58 
3 30 
7*19

Asi, pues, en cumplimiento de lo Pr® 
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del sr 
culo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 se publica y fija el pr® 
sente Edicto en los puntos de costun» 
bre firmando el Sr. Alcalde un dup 
cado del mismo para que enría 8
oportunos efectos, ,

Palma 31 Octubre 1917.—El Age01
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom. . •

PALMA — EaauiLA .TlFÓQBiFlO*

M.C.D. 2022


